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tado por el Agrimensor Ptilil.ico ciuda
dano A. Fuenmayor: "por el Norte, po
sesiones de Sardi Hem1anos, de Domin
go Sil~ero, de Rafael Cáceres y terre
nos baldíos; por el Sur, en parte el 
"Zanjón de tlos Canaletos" y en el resto 
montañas bafJ.dias incultas; por e:l Este, 
terrenos baldíos; y por el Oeste, pose .. 
siones de Salvador La Cruz y de Ax
gimiro Quintero."-Por cuanto el te
rreno ha sido clasificado como agricola 
de segunda categoría y el postulante 
ha cultivado a sus propias expensas 
la mitad del terreno deslindado; y por 
cuanto se han cwnplido todas las for
ma:lidades prescritas por la Ley de 26 
de junio de 191~ vigente para la época 
de la sustanciación del expediente res
pectivo y la enajcnació'n ha sido a1pro
bada por el Congreso Na.ciona!, según 
Ley sancionada el 24- de junio de 1918 
y_ mandada a ejecutar por el Ejecutivo 
Fe<leral el 8 de julio del mismo año; 
confiere a favor del mencionado ciu
dadano Antonio Lares Rumbos, titulo 
de propiedad de las referidas ciento 
veintiuna hectáreas y ocho mílJ. ooho
cientos metros cuadrados de tierras de 
labor, de las cuales, y conforme al ar
tículo 57 de la Ley de Tierras Baldías 
y Ejidos vigenlte, quedan libres de toda 
ejecución diez hectáreas y la casa de 
habitación correspondiente si la hubie
re, las que no podrán ser embargadas 
ni rematadas mientras permanezcan 
en el poder del adjudicatario, o en el 
de sus ascendientes, descendientes o 
cónyuges.- Caracas: a treinta de se
tiembre de mil novecientos diez y ocho. 
Año 109'> de la Independencia y 60' de 
la Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)- G. TORRES. 

12.811 
Acuerdo de t,. de octubre de 1918, de la 

Corte Federal y de Casación, que de
clara la nulidad del articulo 19 de 
la Ley de ocho de abril de 190t,., por 
estar en colisión con los arHculos f:J7 
de la Constitución Nacional de 1901, 
y 70 de la Constitución vigente. 

La Corte Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Política y Adminis
trativa. 
El ciudadano Doctor J. B. Ascania 

Rodrl8uez, médico cirujano, vecino de 
esta cmdad, en escrito dirigido a esta 
Corte con fecha 13 de agosto del pre
sente año, solicit~ que se doolare la co-

To:a.ro XLI-11-P. 

lisión, que a su juicio existe, entre el 
artículo 19 de la Ley de 8 de abril de 
1904, que e&ta!bleció la· Academia Na
cional de Medicina, y el articulo 70 de 
la Constitución Naciona'l, y de su con
coroante en la Constitución de 1904. 
Se funda la solicitud en 10· siguiente: 
" Que el artículo 19 de la citada Ley 
factrlta al Instituto para redactar y pu
blicar, antes de cumplir el primer año 
de su f undació'n, un Código de Moral 
Médica, cuyo cumplimiento será obli
gatorio para todos los individuos del 
gremio en la República, y que f acultu 
a una Corporacion, oflcinl o no, para l a 
redacción y publicación de un C6'digo 
cualquiera, el de Moral ~lédica en este 
caso, obligatorio para todos los ciuda
danos que se dediquen al estudio y 
práctica de la Medicina, equivlde a 
sustituir al Congreso Nacional por una 
Corporación a fa cual la Consfüución 
de la República no le atribuye la fa
cultad de legislar, pues esta potestad 
es privativa al Pode1· Legislativo a 
quien por el a¡,tículo 70 de la Constitu
ción vig<"nte se le prohibe delegar fun
ción tan trascendental." Se acompaña 
e,l número 9.144 de la Gaceta Oficial 
donde corre inserta la Ley y un folle
to titulado "Código de Moral Médica" 
que a,pareee como pubaicado por la 
Academia Nacional d~ Medicina, en el 
presente año. Con vista de estos recau
dos pasa la Corte a decidir, y 

Considerando: 
1' Que la referida Ley de ocho de 

abril de 1904, que establece la A1cade
mia Nacional de Mooicina en su ar
tículo 19 dispone lo siguiente: " Antes 
de cumplir el primer año de su funda
ción redactara y publicará un Código 
de Moral Médica, cuyo cumplimiento 
será obligatorio para todos los indivi
duos del gremio de la República .. ; 

Considerando: 
2' Que el articulo 67 de la Constitu

ción Nacional de 1901, que regía en la 
época en que se promulgó la Ley que 
motiva esta solicitud prohibía a4 Con
greso Nacional delegar la facultad de 
le~slar y el articulo 70 de la Constitu
cion vigente contiene el mismo precep
to pr001ilbitivo, principio que ha sido, 
por otra parte, consagrado siempre por 
nuestro Derecho Constitucional; 

Por estos fundamentos la Corte. 
Acuerda: 

Deolarar la nulidad del citado ar
ticulo 19 de la Ley de ocho de abril de 
1904, por estar en colisión con los ar-

Recuperado de www.cidep.com.ve



458 

liculm; 6l de la Constitución Naciona·l 
de 1901 y 70 de la Constitución vi
gcn te. 

Publíl¡uese, 11egíslrese, comuníquese 
y arehi vese el ex-pecliente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federa1 y de 
Casaci6n, en el Capitolio Federal, en 
Caracas, a los cuatro días del mes de 
ocluhrc del afio de mil nov€cientos diez 
y ocho.- Año 1099 de la Independencia 
y 60·1 de la Federación. 

El Presi<lenlc,- J. HOJAS Fi::nNÁNl>EZ. 
El Vicepresidente, Juan Francº Busti
llos.-El Canciller, J. /:J. Pércz.- El Vo
cal Poncnlc, J>. Hermoso 1'elleria. 
Vocal, Anninio Borjas.-Vocal, J. Ea·· 
yc11io Pérrz.--Vocal, C. l'epez.- El Se
crela1·io, F. C. Vclancourl Vigas. 

12.812 
D<·c-rdu de 5 de octubl'e de 1918, por el 

rnal s,· expulsa del territorio de la 
RPptíblica al extranjero Julio losé 
Rodríyuez Guerra. 

DOCTOH V. MARQUEZ BUSTIL'LOS, 
l'Hfüill>ENTE PHOVISIONAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE VENEZUELA, 

En uso de fa atribución 21 • del ar-
1 ku lo 79 de la Constitución Nacional, 

Decreta: 

12.813 
Acllerdo de 7 de octubre de 1918, de la 

Corte Federal y de Casación, por el 
cual se resuelve la consulta del ciu
dadano Doctor Luis Felipe López. 

La Corte Federal y de Casadón de los 
Eslados Unidos de Venezuela, cons
ti1uida en Sala Política y Adminis
trativa. 
A Jos fines del artículo 111 de la Ley 

de la materia, ha trascrito a esta Corle 
el du.dadano Ministro de Relaciones 
Interiores, la sjguien-te consulta, que 
desde V aleuda, Estado Carabobo, di
rigió a ese Ministerio el ciudadano Doc
tor Luis Feli·pe López: " A" compró 
a " B," un inmueble hLpo-tecado a "C," 
su!Jrogándose " A " en las obligaciones 
hipotecarias del vendedor " B."- " A" 
pHga, y -consiste ·ia consulta en saber, 
en cuál de las escrituras debe estam
parse la nota de cancelación corre.s
pondienile, ¡,si en la primitiva en que 
se creó la cfülígación hipotecaria o en 
la segunda en que se vendió el inmue
ble, es decir, si en la q·ne ha sufrido no
vación, ex tinguida l egalmente; o en la 
de novacion que contiene la obliga
ción con sus accesoirios, como hipote
cas, et,c.? "; y 

Considerando: 
Que esta Corte, en conformida-d con 

Artículo 19 Se expulsa del territorio la alribución que le confiere el artículo 
de la República a4 extranjero Julio José 111 de la Ley de Registro, ha estab4e
Hodriguez Guevra, por ser notoriamen- cido en muchos y reiterados Acuerdos, 
le perjudicial a:l orden público y por con constante e invariable uniformi
desconocimiento de 'las Leyes que ri- dad qu€, "ios Registradores deben de
gen la Nación. terminar el o los artículos de la propia 

Artku1o 29 Los Presidentes de Es- Ley que les suscitan dudas al aplicarlo 
lado, el Gobernador del Distrito Fede- en cada caso"; 
niJ. los Gobernadores de los Territo- Considerando: 
ríos Fcderailcs Y los Aclministradores Que los ciudadanos que se dirijan a 
de Aduana, cuidarán de que el expre- esta Corte en consulta sobre las dudas 
:rndo extranjero regrese al territorio de que les ocurran re-cto a las disposi-
Venezuella. ~r-ciones de la expresada Ley, deben ha-

A1,ticulo 39 El Ministro de Relacio- cerlo en la forma determinada a los 
nes Interiores queda encargado de fa Registradores; 
ejecución del presente Decreto, y de 
comunicarlo a quienes corresponda. Considerando: 

Dado. firmado, ~Hado con el Sello Que en el caso concreto no se han 
clcl Ejecutivo Federall y refrendado por cumplido las enunciadas formallidades, 
el Ministro de Relaciones Interiores, en Acuerda: 
el Palacio Federal, en Caracas, a cinco Declarar improcedente la presente 
de octu'brc de mil novecientos diez y I consulta. 
ocho.-Año 1091 de la Independencia y Publk1uese, regístrese, comuníquese 
GO·-' de la federación. y a-rohívese el expediente. 

(L. S.) - V. MAH.QUEZ BUSTILLOS. Dado, .firmado y sellado en la Sala 
Hefrendado.- El Ministro de Relacio- rle AucHencias de la Corte Federail y de 
tH.'s ln1eriorcs, - (L. S.)- foNACIO AN- Casación, en e·l Capitolio Federal, en 
nnAOE. Caracas, a los siete días del mes de oc-
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